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1.- EL CONSEJO DE FACULTAD APRUEBA POR UNANIMIDAD Los expedientes 
de grados y títulos de los siguientes alumnos: 

 
Grados de Bachiller en Ciencias de la Comunicación 

1. Godoy Angulo, Rosa Gabriela 

2. Huallcca Champe, Julia Susana 

3. Huamán Ochoa, Madeley Azucena 

4. La Rosa Uribe, Edwin Martin 

5. Lagos Ruiz, Jeanfranco Luis Andre 

6. Orihuela Puentes, Johana Alexandra 

7. Ortega Huamancha, Carlos Jair 

8. Paucas Sullca, Betzzi Guizel 

9. Pecho Medina, Wendy Milagros 

10. Quispe García, Joan Daysi 

11. Violeta Cahuana, Arelis Nieves 

 

Grados de Bachiller en Turismo 

1. Anchante Hernández, Héctor Idelfonso  

2. Apfata Apari, Joselin Sheyla 

3. De la Cruz Chumbile.Isabel Vilma 

4. Molina Bautista, Yuvisa Fiorella 

5. Pérez Saldaña, Paulo Rodrigo 

 

Grados de Bachiller en Arqueología 

1. Espinoza Quispe, Julio César 

2. Napa Coello, Junior Kasumy 

3. Palomino Arquiñego, Mariela Carmen 

 

Títulos en Ciencias de la Comunicación 

1. Cassia Matos, Samuel Alejandro – Examen de Suficiencia 

2. Curilla Bautista, Mauro Edgar– Examen de Suficiencia 

3. Mendoza Machaca, Carlos Javier  - Tesis 

 

Títulos en Turismo 

1. Ancaya Córdova, Manuel Francisco – Examen de Suficiencia  

2. Álvarez Huamani, Karen Daniela - Tesis 

3. García Rodríguez, Claudia Cristina - Tesis 

4. Gerónimo Carhuayo, Jacqueline del Rosario - Tesis 

5. Morón Aguilar, Kevin Christian – Examen de suficiencia. 

 

Títulos en Arqueología 

1. Champi Quispe, Nelly – Examen de suficiencia. 

 

 
2.- EL CONSEJO DE FACULTAD APRUEBA POR UNANIMIDAD el contrato de 
profesores auxiliares con grado de maestría y cuyo perfil profesional este alineado 
a la ley universitaria.30220. 



 
3.- El CONSEJO DE FACULTAD APRUEBA POR UNANIMIDAD el Reglamento 
de Practicas Pre Profesionales de la Facultad de Ciencias de la Comunicación, 
turismo y Arqueología el mismo que fue propuesto y socializado  por la profesora 
Marina Ore Choque. 
 
4.- El CONSEJO DE FACULTAD APRUEBA POR UNANIMIDAD el pedido de la 
Presidenta de la Comisión de Licenciamiento de la Faculta respecto a  la necesidad 
de peticionar  el uso de ambientes provisionales del taller de Gastronomía. 
 
5.- El CONSEJO DE FACULTAD APRUEBA POR UNANIMIDAD el inicio del 
semestre académico 2019 I, en virtud a l documento  alcanzado las Direcciones de 
Escuela.  
 
6.- El CONSEJO DE FACULTAD APRUEBA POR UNANIMIDAD el Plan Anual de 
Funcionamiento y desarrollo 2019 ha pedido de la Presidenta de la Comisión de 
Licenciamiento de la Facultad a fin de  alcanzar los indicadores de licenciamiento. 
 
7.- El CONSEJO DE FACULTAD APRUEBA POR UNANIMIDAD el Manual de 
Políticas de la Facultad de Ciencias de la Comunicación, Turismo y Arqueología de 
Funcionamiento y desarrollo 2019 ha pedido de la Presidenta de la Comisión de 
Licenciamiento de la Facultad a fin de  alcanzar los indicadores de licenciamiento 
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